
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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RESOLUCION No, 1085-91-P/CND IPD

Lim«, .06.....de de 199, -Ti..-

Visto el Memorándum N0.386-P/CND-IPD-91j de la Presidencia del Consejo
cional del Deporte;

CONSIDERANDO :

Que, la Institución ha sido observada por la Contaduría Publica de la Na
ción, por el atrazo en la presentación de los Estados Financieros corres
pondientes al año 1990, habiendo la Presidencia del IPD, dado un plazo de
60 días a la Oficina de Administración, para evacuar la Información Conta
ble, no ha cumplido con tal requerimiento;

Que, asimismo ha incumplido, con la elaboración y actualización de las -
Conciliaciones Bancarias de Cuentas Corrientes y los Informes de Revisión
y verificación de rendiciones de cuentas de las Oficinas Departamentales

Que, igualmente no ha demostrado las diferencias de saldos observados tan
to en las Cuentas de mayor gasto de carácter Presupuéstales en relación a
las cuentas de Patrimonio, correspondiente al examen de opinión de los Es
tados Financieros de 1989;

Que, el incumplimiento de las acciones enmarcadas, configura falta de Ca
rácter Disciplinario tipificado en el Artículo 28® inciso d) del Decreto
Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneracio
nes del Sector Publico; que en concordancia con los Artículos 155 y 156 -
del Decreto Supremo No.005-90-PCM, Reglamento de la Ley de la Carrera Ad
ministrativa, es necesario sancionar;

Con la Opinión de la Dirección Ejecutiva Nacional;

RESUELVE :

tículo Primero.- SANCIONAR con amonestación a los Funcionarios: Doris
HURTADO RAMIREZ, Nivel F/5, Jefe de la Oficina de Admi

tracion, Efraín CORONEL VASQUEZ, Nivel F/3, Cásar AUCARURI VERA, Nivel
, Jefes de las Unidades de Contabilidad y Tesorería respectivamente, -
la misma Oficina, por falta disciplinaria, especificado en la parte -

considerativa de la presente Resolución.

Artículo Segundo.- INCLUIR la presente en el Legajo Personal de los Fun
cionarios sancionados.

íquese.

LLV/UP

mgo.
Dr. LUI—

puf u-
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Resolución de Arnonestación.

Seguimiento de Medidas correctivas del exan^ de opinión
sobre los estados financieros, presijpuestales e informa
ción si^lementaria al 31.12.1989.

FECHA Noviesnbre 04, 1991

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 155® y 156® del D.S. N® 005-90-PCM
Reglamento de la Ley de la Carrera Adrninistrativa, la Unidad a su cargo se ser
vira proyectar la respectiva Resolución de Aironestación, caro primera nedida ~
correctiva a la Jefa (e) de la Oficina de Administración y a los Jefes de las
Unidades de Tesorería y de Contabilidad, respectivamente. Dicha itedida no -
^imirá a dichos funcionarios de cumplir con actualizar y presentar la - -
información contable, materia de la observación de Inspectoría, en un plazo
perentorio de 45 días, bajo responsabilidad y que, de no currplir con dicho re-
queruiu-ento, se les aplicará una sanción más drástica.-'

Se anexa copia de la Reocnendación fundamentada a l¿r Inspectoría General,

P/CND
LPP

cc Insp.General

Dr. LUIS PIGAT! PRADO
PRES!0E'^''6

Consajo Nacional del Dapott»
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2,^ Se observa que el pagó de S/• ̂ 5V#59» efectuado por el IPD, por
la Ejecución de la Obra;"Cerco Perimetral» Accesos y Veredas
del Coliseo Eduardo DfÍM>s Dammert" por la Constructora H y R —
Contratista Generales S»A^ que carece de sustento como: Resolu
ción de Ampliación Presupuestal, devolución dól Pondo de Garan
tía y las ValorJitacloneSt correspondientes por cada pa^o, etc.;
Ósta obra estuvo bajo la coordinación de la Oficina de Infraes
tructura y Equipamiento. segÓn Resolución No 365-A0-Ó9. de feú
cha 08-05"89, de acuerdo a la observación

Acción Adoptada v Situación

De conformidad con los documentos que obran en el exp^lente del Íü
forme No 049-06.00-91» de fecha 19-09-91» ha remitido al Organo In
terno de Control por la Oficina de Infraestructura y Equipamiento»
se encuentra en Proceso de absolticlón. 'toda vez que a la fecha no -
se ha expedido la Resolución de i^gularlzaclón correspondiente al -
mayor gasto, que demanda dicha obra.

2.5 Se observa que la cuenta 38-Cargas Diferidas, asciende a la so
ma de S/, 25,498., verificado el saldo de cuentas de mayor del
Balance Constructivo del Ejercicio I989, esta cuenta ha crecido
aceleradamente por negligencia del Personal de la Oficina de —
Contabilidad de no revisar y contabilizar las rendiciones de —
cientas- rem»íridos- ¡-or 'qs Orgenos desconcentrados del iPD.

2.6 Se*observa» el atrazo de entrega en la Tesorería del Instituto
Peruano "del Deporte do Ingresos Propios recaudados en el Compla
jo Deportivo Villa Deportiva Nacional» bajo responsabilidad del
Ex-Admínlstrador de la VIDENA» el Sr* LIzandró Miranda» habien
do Incumplido con las Normas Generales de Tesorería

2.7 Se observa que en las Cuentas de Mayor de Contabilidad Petrlmo-
nlal y de Presupuesto» se exhiben en los Estados Financieros no
guardan correlación cuantitativa por que existen diferencias —
sustantivos, producto de comparaciones hechas sobre los saldos
finales que ise e^lben en los libros principales y los Estados
Flnanclet^s referente a la Cuenta Patrimoniales con respecto a
los de Presupuesto.
2.7*1 Comparación de saldos Gastos Corrientes de Presupuesto —

con respecto a las Cuentas de.Gestión.
-Gastos Corrientes de Presupuesto al 31-12-89
segón F-Cl |/,m. 18,379.39
-(-) Gastos Corrientes de Gestión al 31-12-89
segón Balance . . 12^^60^41

Diferencia a demostrar l/.m.

2.7«2 Comparación de saldos de Ingresos de GEstIÓn» con respecto
a los de Presupuesto.
Ejealclón de Ingresos» segón Información presupuesta! al
31-12-89
1.2 Tasas 32.03
1,4 Vta. de Bienes Corrientes y de Servicios 41,88

^ i^5 Rentas de la Propiedad
fl'.íkIngresos Corrientes Transferencias

147.68

1S.m2S5.j3SL
18,507 .i^7
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(-) Ingresos Corrientes de Gestión al SI"! 2-89
Ingresos Tributarlos 32,03
Ingresos No Tributarios 189*56
Trahsf# Corrientes Recibidas 13»976*09
Ingresos Dlv. le Gestión 316.23
Ingresos Extraordinarios
Ingresos Ejercicios Anteriores 8^.78

Diferencia a Demostrar

70

71

75
76
81

83

I8,507.'t7

1l».598.70

2.7*3 Comparación de saldos de Compromisos Pendientes de Cuentas de
Gestión con respecto a los de Presupuesto.
ifO Tributos por Pagar 0.97
í|2 Cuentas Por Pagar 3>477.79 3,^78.76
(••) 97 Asignaciones Comprometidas 3.603.16

Saldo a Demostrar

Comparación de saldos de Ejecución de Gastos de Cuentas PatrX
moniales con respecto a los de Presupuesto*
Ejecución de Gastos según Balance al 31-12*^9 35»36l.77
(*") Ejecución de gastos según Estado Consolida*
do 6,1 37.238.28

Diferencia a Demostrar

2,8 Se establece que el Presupuesto Final Autorizado del Instituto Pe*
ruano del Deporte asciende a 1/. 33>892,73 y la Ejecución del Gas*
to Presupuesta! del IPO. durante el Ejercido 1989, asciende a la
cantidad de l/.m, 37s238.428, se observa que ha Incurrido en mayo**
res gastos de l/«nio 3*3^5,55» que viene a constituir el dóficit a*
cumulado del Ejercicio 1989*

Acción Adoptada por Situación

Se determina esta acción adoptada que las observaciones 2.5» 2.6, 2,7
(2.7*1. 2.7*2, 2.7*3* 2.7*^) y 2.8 se encuentra en proceso de absolu**
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Consrderahdo que su Presidencia ha agotado las Acciones Administratl
vas conforme a Ley, relacionados al presente examen de Opinión sobre
los Estados Financieros Presupuéstales e Información Suplementaria -

31 "12~89, y no habióndosé levantado el.Pliego de reparos por par"*
te de los rlndentes, este Oregno Interno de Control se permite reco
mendar a su Superior Despacho, lo siguiente :

3.1 Encontrándose la Institución observada por la Contaduría PÓblIca
do la Nación sobre el atrazo en la presentación de los Estados -
Financieros correspondientes al año 1^90, por lo que ÍBblÓndo •-
simismo sido observado esta omisión por el Organo Interno de Coü
trol. Incumpliendo la Institución, de Ósta manera con lo dispue¿
to de la Resolución Jefatural No 032-91-€F/93.01, y no obstante
que su Presidencia ha dadoTm plato perentorio de 60 días a la O
/Icina Central de Administración, para evacuar la Información
contable solicitada, ésta no ha cumplido c^n dicho reqiierlralontc
cometiendo de esta manera falta de carócter disciplinario tipifi
cada en el Inciso "D" Art^ No 28 de! 0«L«276, quedando Inmerso
la Unidad de Tesorería y la Unidad do COntablUdad de la Oficina
Central de Administración, por ser responsable di rectos ̂ 1 cumpIJL
miento de 16 recomendado por su Despacho,
En igual foma se he incisnpfido, la elaboración y actualización
de las ConsiHacicnes Sanearlos de cuentas corrientes de la íns—
tución en eispccial las de ingresos Propios con el informe de re
visión y verificación de rendiciones de cuenta de las Oficinas -
Departamentales, con la apertura do Fondos para Pagos en Efectl-

no se han demostrado las diferencias dé saldos obs»r^'-•»«^<*s ^
tanto en las cuentas de mayor qastoT~3e car^ter presupTiestales
on relflCióp a las Cuentas de F^trimonío* correspondíentag al ex^
men de oolnlón a los Estados Finanriot^e n^urrdrTn la
observación No 2.1, 2^3r2?rr777l2,7.1, 2,712, y 2W.I*)/
Asimismo, se establece de acuerdo a la observación No 2,8, la f-
Institución a incurrido a mayores gastos de S/,3,3^5.55, que vía
ne a constituir el dáflcTt acumulado del Ejercicio 1989, que a -
la fecha la Oficina Central de Administración no ha cumplido con
regularizar esta observación.

Por lo expuesto este Organo Interno de Control de conformidad -«»
con lo dispuesto en el Art.155 y 156 delU.S, No 005-90-PCH» Re*
glamento de la Ley de Carrera Administrativa^ recomienda que su
Presidencia disponga se AlfflNESTE, como primera medida correctiva
a la Jefa (e) de la Oficina Central d© Administración y a los Jg.
feis de la Unidad de Tesorería y Contabilidad, respectlvanente,
para lo cual la Unidad de Personal dcberÓ expedir la Resolución
correspondiente.

Esta recomendación no exlnie a dichos funcionarlos a que cunqslan
con actualizar y prasontar la Información Contable, materia de -
la presente observación en un plazo pard.^ torio de 1»5 días balo
responsabilidad ,
De/K) cumplir con dicho requerimiento serS merecedores a la oplf

una sanción roós drSstlca,

f'^y"

Va
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*" Presidencia reitere a la Oficina Central de

p|t:p5g|g§SlS:?

Es preciso señeler Sr» PresMente* oua Arvrn#<An«> -tu
dicha Resolución dentro de 48 horas ! oLl- ^
cepción de la notífIcaUón. '

requerimiento «a le aplIcarS las sanciones correspondíe^s bajo responsabilidad del D.L. No 276.

ra
Jefe Unidad Control Financiéis

insp/mzp

DCF/OPG
AUD./AZS
Jaa.

MARIO ZULETA PIZARRO
Inspector General (e)

del IPO.

ANDRES ZAVALLA SEGOVIA
Auó^tor
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DIRECCION EJECUTIVA

UNIDAD DE PERSONAL

Proyecto de Resolución de Sanción por falta disci^
plinaria.
-• Seguimiento Medidas Correctivas
- Memorándum No, 386-P/CND-IPD-91

Lima, 11 de Diciembre de 1991

Tengo el honor de dirigirme a Ud., adjuntando al
presente el Proyecto de Resolución de Sanción Disciplinaria a Ios-
Funcionarios : Doris Hurtado Ramírez, Efraín Coronel Vásquez y Ce
sar Aucaruri Vera por negligencia en el desempeño de sus funciones
dando cumplimiento al Memorándum de la referencia y a las recomen
daciones del Organo de Control Interno,

Atentamente,

)PÍÍZ .VTLLANUEVA
Jefn PvBOnal

INSTITUTO PERUANO DEL DEPOHTI

LLV/UP
Ihp.
c,c.: ARCH,
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